
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 
  

  

Expediente 005 2019 – 0264 00 

 

De acuerdo con lo solicitado por la apoderada de la parte actora y, lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se corrigen las providencias 

de fecha 20 de abril de 2021 y 30 de agosto de la misma anualidad en 

el sentido de indicar que le curador ad litem designado dentro del 

presente asunto, lo fue para la representación de las personas 

indeterminadas y de la sociedad demandada y, no como allí se indica. 

 

En lo demás habrá de permanecer incólume. 

 

Respecto de las demás observaciones efectuadas, en cuanto a la 

notificación de los aquí demandados, habrá de tenerse en cuenta que, 

si bien, respecto de los mismos ya se efectuaron los actos de 

emplazamiento correspondientes, su notificación tan sólo puede 

entenderse surtida con la notificación personal del curador  ad litem  

que las representa, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8° 

del artículo 375 del C.G.P., acto procesal que aún no se encuentra 

cumplido de acuerdo con  lo dispuesto mediante auto de fecha 30 de 

agosto pasado. 

 

Por secretaría, en forma inmediata, procédase a dar 

cumplimiento a la orden impartida en el inciso primero de la 

citada providencia. 

 

Se requiere a la secretaría para que adopte las medidas y 

correctivos pertinentes para el cumplimiento oportuno y, antes 

 
1 Estado electrónico número 130 del 24 de septiembre de 2021 



del ingreso al despacho, de las órdenes emitidas en los autos 

anteriores.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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